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Ilmo. Sr. Director general de Seguws.

Ilmo. Sr.: En el expediente abierto en la Direcciún General de Se
guros a la Entidad de Previsión Social (La Previsora de Caslilla So
corros M utuos Obreros y Empk'ados de AZucarera de Castilla y Al
coholera Gui!1erm,l» se ha constatado que esta Entidad TlO se ha
adaptado a la Ley 33/1984, de ::' de agosto, sobre OrdCll:\ción del Se
guro Privado ni al Reglamento de EntiJ:ldcs de Prcvisión Soád de .:.1
de diciembre de 1985 a pesar de que han tr¡lnscurrido en exceso los
pla7.os previstos para ello en las disposiciones lransiturias de dich~ls

normas legales.
Una vez cumplido el trámite de audiencia previa conforme a lo

dispuesto en el artículo 91,1 de la Ley de Procedimiento Administr¡¡ti
vo de 17 de julio de 1958, trámite en el que, adcmús, hubo de proce
derse a la publicación en el «Boletin Oficial dd EstaJo'~ de dia 16 de
febrero de 1990 de! requerimiento previsto en el artículo 23.6 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, este ;\-linisterio, a propuesta de la DireC
ción General de Seguros, ha acordado lo siguícnte:

PrimerO.-Revocar a la Entidad «La Previsor:'l de Castilla Socorros
J\Iutuos Obreros y Empleados de Azucarera de Castilb y A1cohokra
Guillerma» la autori/ación administrativa para ejercer la actividad de
previsión social de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29.1,
b) de la Ley 33/1984 de 2. de agosto, sobn: Ordenación dd Seguro
Privado, v en el artículo 38, b) del Reglamento de Entidades dc Previ
sión Sod:ll de 4 ue diciembre de 1985~

Segundo.-Disoh'er de oficio a 18 Entidad d .. a Previsora de Cas
tilla Socorros Mutuos Obreros y Empleados de Azucarera de Castilla
y Alcoholera Guillerma» en aplicadón de lo establecido en los articu
las 30.I.b) y e) de la Ley 33,/1984, de 2 de agosto y 37.1 b) Y c) de[
Reglamento de Entidades de Previsión Social.

Tercero. Inlervenir la liquiuacil)n de la Entidad ,(La Previsor:l de
Castilla Socorros rvlutuos Obreros y Fll1ple'ldos dc Azucarera de Cas-

Ilmo. Sr.: En el expediente abierto en la Dirección General de Se
guros a la Entidad de Previsión Social «Sociedad de Socorro:; M u
tuos, La Obrera» se ha constatado que esta Entidad no se ha adapt<l
do a la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación dd Seguro
Privado ni al Reglamento de Entidades de Pn.'visióll Social de 4 de di
ciembre de 1985 a pesar de que han transcurrido en exceso los plazos
previstos para ello en las disposiciones transitorias de dichas normas
legales.

Una vez cumplido el trúmite de audiencia previa t:onforme a lo
dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley de Prot:edimil'nto Administrati
vo de 17 de julio de 1953, trúmite en el que, adcmús, hubo de proce
derse a la publicación en el ((Boletín Oficial del Estado» del día 16 de
febrero de 1990 del requerimiento previsto en el arlículo 23.6 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, este Ministerio, a propuesta de la DireC
ción General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.--Revocar a la Entidad «Sociedad de Socorros Mutuos,
La Obrera~) la autorización administrativa para ejercer la actividad de
previsión social de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 29. [,
b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado, y en el artículo 38, b) del Reglamento de Entidades de Pre\ii
sión Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo. -·Disolver de oficio a la Entidad «Socicd,ld de Socorros
Mutuos, La Obrera» en aplicación de lo establecido en los articulos
JO.l.b) y c) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto y 37.1 b) Y c) del Regl,l
mento de Entidades de Previsión Social.

Terc('ro,-lntcrvenir la Uquidaeión de la Entidad «Sociedad de So
corros Mutuos, L:l Obrera» según lo previsto en los articulos 31. 3 de
la Ley 33/1984, 98, 1 del Reglamento de Ordenación de Seguro Priva
do de 1 de agosto de 1985, desempefíúndose la intcrvención por los
Inspectorcs del CllUpO Superior de Inspectores de Finanzas dd EstCl
do don Fern~l!ld() Laguna y don Jos~ Luis Chicharro.

Lo que comunico a V. I. para su cOllocimi211to '/ erectos.
~vladrid, 23 de mayo de 1990.-P. D., el Secn.::t~lrj() de FCOIl()mi~l,

Pedro Perez FCflündo..

Ilmo. Sr. Dircctor general dc Seguros

ORDEN tle 13 de IIIllI'O de 1990. tI(' r('\'o('oc/rín de 1(1
uufori:at'i1Í1I (ulmillisrnlfiv(l, d(' disoll/á/m \' de int('T\'(,II
á/m administra/ira ell /11 li'lui¡{aci()/J. tI(' la -Fnrid(/(I dO}(J
minada (A-/ontepío de C}uífi're.l' de Pa/lIla de Afal/onll, /.(/
Ve/ocidwbJ (M PS·3]5)

ORDL''y' dc :l3 de mul'o de 1990. de rcv{,'U/i'i(in de la
m'(()ri~ut'i¡JI1 adfllini,l'rl'a'riI'(I, de disolución l' de ¡'¡/le'n'CI!

ciÓIl m/mini.l'{ro(il'iI 1.'1/ /0 liqllidaclúlJ, dc /11' LIJIit/ud dcn:'
milloda ({ ¡Tcrllwndud de Socorrus de JeslÍs ¡\'u::urCII1;!>

(/o,IP5-1475).
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Ilmo. Sr.: En el expcdiente ahierto en la DirclTión General ek Se
guros a la Entidad de Previsión Soci.d ((Ilcrmandad de Socorros de
Jesús Nazareno~) se 11:1 constatado l.jue est:l Entidad no se ha ;lebp¡,i
do a la Ley 33i1YS4, de 2 dc '.lgosto, sohre Ordenación del Segllf<:
Privado ni al Reglamento de Fntid:'ldes de Previsión Soci,¡] lk 4 dL" di
ckmbre de 1985 a pesar de que han transcurrido en exceso los pl<l/{lS
prcvistos para ello en las disposiciones transitorias de dichds nonn;¡S
legales.

Una vez cumplido el trúmite de audiencia previa conforme a lo
dispuesto en el articulo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administra¡j
va de 17 de julio de 1958, t["<'lmite cn el que, ademús, hubo de procc
derse a la publicación en el «Boletín Olici::tl del Estado)~ de ciia 1(o de
febrero de 1990 de! requerimiento previsto en el artículll 23.6 de la
ley 33/1984, de 2 de agosto. este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Seguros, ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Revocar a la Entidad «1 krmandad de Socorros de Jesús
:\'azareno» la autorización adll1jni:;trativa p,¡ra ejercer la actividad el.:

lilla y Alcoholera Guillerma» según lo previsto en los artículos 31, 3
de la Ley 33/1984, 9!:s' I del Reglamento de Ordenación de Seguro
Privado de I de agosto de 1985, de~~lllpeñúndose la intervenciun por
los Inspectores del Cuerpo Superior de InspecLores de Fin:.lfvas de!
Estado don Fernando Laguna y don José Lui~ Chicharro.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos
Madrid, 23 de mayo de 1990.-P. n., el Secretario de Fconllmia,

Pedro Pérez Fernández.
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Ilmo. Sr.: En el expediente abierto cn la Dirección General de Se
guros a la Entidad de Previsión Social ((t\lonkpío de Chuferes Je P,lI
ma de Mallorca, La Velocidad» se ha constatado que esta Entidad !lO

se ha adaptado a la Ley 33/1984, de 2 de agllsto, sohre Ordellación
del Seguro Privado ni al Regldrnento de Entidades de Previsión Social
de 4 de dicicmbre de 19H5 a pesar de que h,ln transcurrido en exceso
los plazos previstos para ello en las disposiciones lransitorias ue di
chas normas legales.

Una vez ct~nplido el trúmite de audiencia previa conf(\J'lne a lo
dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley de Proccdimicllto Admilllstrati
'lO de 17 de julio dc 1958. trúmite en el que, ademús, huho de proce
derse a la publicación en el d301ctín Ofici:tl del Est'ldo>l de di~l [6 de
rebrero de 1990 del requerimiento previsto en el articulo 23.6 de la
Ley 33,:'1984, de 2 de agosto, este Ministerio, a propuesLI de la Dirt:c
ción Gcner¡d de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primcro.-Revocar a la Entidad ddontepio de Chóferes de P:l1l1]¡l
de Mallorca. I,<t Velocid,¡eh b autorización-administrativa par<! l'jer
en la activitlad de previsión social de conformidad con 10 dispw.::st(,)
en el artículo 29.1, h) de la Ley 33'I9B4 de 2 de agosto, sohre Orde
nación del Seguro Privado. y en e! articulo JH, n) ti;.:!. Regbnwllw de
Entidades de Previsi()n Soci:l1 de 4 de diclelllbre de 1l)85.

Seg:undo.-·Disolver e1<: oficio a la Entidad «\Iontepio de ChÓferc.;;
de Palma de :-...1a[10,ca. La Vc\OCld:ldl) en aplicacioll de lo cstabkcido
en los articulos JO.1.b) y c) ell: la Ley J3,'llJS4. de 2 de .¡gusto y 3'.1
b) y c) dd Reglamento de Entidades de Pre,.. isiÓn SC'eial.

Tercero.- Intervenir la liquidación dc la Fntidad «Mulltepio el..'
Chóferes de Palma de Mallorca. '-a Velocidad" según lo previsto en
los artículos 3 1. J de la Ley J3/ ln.:.l. 98. 1 del Reglarn('ntn de Ord;.::
nación de Seguro Privado de 1 de agosto de 19S5, ek-;empcrl:1tldo~c b
intervención -por los Inspectores del Cuerpo Superior d,: Inspeclnrcs
de Hn,\n/as d..::! ESI'l<.lo don Fernandu LlgllJl:l y don le,s¿' LUIS eh]·
charro.

Lo que comunico a V. l. p¡lra su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1990. P. D., el Seerelario ck EconptlJia.

l\.::dro Pére7, Fern:ltldez.

Ilmo. Sr. Dircctor general de Segurl)S

ORDEN de 23 de maro dI! 1990. (f,: rerocacián de /a
autori:acián ac/minisf((lliwl, de di:wlueiólI. r de in!erl't'lI
ció" administrativa en la liqllidaciim, di:' la -Ellfit!ad deI/O
minada ((Sociedad de Socorros ¡\Iutuos, La Ohrer(/),
(MPS·2140).

ORnFN de 23 dI! moro de 19YO. dI" /'{'\'ol'aci(J/I dI! /a
aulori:aciólI adminisll'{lri\'a. dc diso/llcilÍlI \1 de illtervcll
ción admillistr(J{ira en la IiqllidacúJII, dI.' la' }~'ntidud dello
millar/a «( La Frf.:'l'isoI'(J de Castilla ::,ocurrus .l/lituos OhrC
ros y f.'1nplcur/os de A::u('urcra dc CaSTillo y .·l/colro/era
Guil/erma!~ (Al /'S-3V92 i.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

previsión social de conformidad con lo dispuesto en.el artículo 29.1,
b) de la Ley 33/1984 de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro
Privado, y en el articulo 38. b) del Reglamento de Entidades de Previ
sión Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disotver de oficio a la Entidad «Hermandad de Soco
rros de Jesús,Nazareno» en aplicación de lo establecido en los artícu
los 30.1.b) y e) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto y 37.1 b) y e) del
Reglamento de Entidades de Previsión Social.

Tercero.-Interlenir la liquidación de la Entidad «Hermandad de
Socorros de Jesús Nazareno» según lo previsto en los artículos 31, 3
de,la Ley 33/1984, 98, 1 del Reglamento de Ordenación de Seguro
Pnvado de 1 de agosto de 1985, desempeñándose la intervención por
los Inspectores del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado don Fernando Laguna y don José Luis Chicharro.

Lo q~e comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 23 de mayo de 1990.-P. Q., el Secretario de Economía

Pedro Pérez Fernández. ' '

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr.: En el expediente 'abierto en la Dirección General de Se
guros a la Entidad de Previsión Social· ((La Protectora, Sociedad de
Maquinistas y Fogoneros del Depósito de Miranda y sus Reservas»
se ha constatado que esta Entidad no se ha adaptado a la Ley 331
1984, de 2 de agosto, ·sobre Ordenación del Seguro Privado ni al Re~

glamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985
a pesar de que han transcllrrido en exceso los plazos previstos para
ello en las disposiciones: tfí!.nsitorias de dichas normas legales.

Una vezcuinplido el lrámite de audiencia previa conforme a 10
dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrati·
vo de 17 de julio de 19~8, trámite en el que, además, hubo de proce·
derse a la publicación,enel «(B,oletín-Oficial del Estado» del día 16 de

" febrero de 1990 del requerimiento previsto en el artículo n.6 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, este Ministerio, a propuesta de la _Direc
ción General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.~Revocar a 'Ia Entidad «La Protectora, Sociedad de Ma
quinistas y Fogoneros del Depósito de Miranda y sus Reservas» la
autorización administrativa para ejercer la actividad de previsión so
cial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1, b) de la Ley
33/1984, de 2de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y en
el. articulo 38, b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social de
4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad «La Protectora, Socie
dad de Maquinistas y Fogoneros del Depósito de Miranda y sus Rew
servas» en aplicación de lo establecido en los artículos 30.l.b) y c) de
la Ley 33/1984, de 2 de agosto y 37.1 b) Y c) del Reglamento de Enti
dades de Previsión Social.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad «La Protectora,
Sociedad de Maquinistas y Fogoneros del Depósito de Miranda y sus
Reservas» según lo previsto en los artículos 31, 3 de la Ley 33/1984.
98, 1 del Reglamento de Ordenación de Seguro Privado de 1 de agos
to de 1985, desempeñándose la intervención por los Inspectores del
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Fernan
do Laguna y don José Luis Chicharro.

Lo que c9munico a V. I. para su conocimiento.y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1990.-P. D.• el Secretario de Economia.

Pedro Pérez Fernández.

16702

16700

16701

ORDEN de 23 de mayo de 1990. de revocación de la
autorización administrativa._ de disolución, y de interven
ción administrativa en la liquidación, de la Entidad deno
minada «La Protectora, Sociedad de Maquinistas y Fogo
neros drl Depósito de Miranda y sus Reservas» (MPS
2148).

ORDEN de 23 de mayo de 1990, de revocación de la
autorización administrativa, de disolución, y de interven~

ción, administrativa en la liquidación. de la Entidad deno
minada «La Mutua, Sociedad de Socorros para el Perso
nal del Depósito de Máquinas-del Norte» (MPS-223Ij.

de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985 a pesar de
que han transcurrido en exceso los plazos previstos para ello en las
disposiciones transitorias de dichas normas legales.

Una vez cumplido el trámite de audiencia previa conforme a lo
dispuesto en el articulo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administratiw
vo de 17 de julio de 1958,. trámite en el que, además, hubo de proce
derse a la publicación en el (Boletin OfiCial del Estado» del día 16 de
febrero de 1990 del requerimiento previsto en el artículo 23.6 de la
Ley 33jl984, de 2 de agosto, este Mmisterio, a propuesta de la Direcw
ción General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a la Entidad (La Mutua, Sociedad ·de Socorros
para el Personal del Depósito de Máquinas del Norte» la autorización
administrativa para ejercer la actividad de previsión social de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 29.1, b) de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y en el artículo 38,
b) del Reglamento de Entidades de Previsión. Social de 4 de diciembre
de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad (La Mutua, Sociedad de
Socorros para el Personal del Depósito de Máquinas del Norte» en
aplicación de lo establecido en los articulos 30.l.b) y e) de la Ley 331
1984, de 2 de agosto y 37.1 b) y e) del Reglamento de Entidades de
Previsión SociaL

Tercero;-Intervenir Ja liquidación de la Entidad (La Mutua, So
ciedad de Socorros para el Personal del Depósito de MAquinas del
Norte» según lo prevísto en los artículos 31, 3 de la Ley 33/1984, 98,
I del Reglamento de Ordenación de Seguro Privado de I de agosto de
1985, desempeñándose la intervención por los Inspectores del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Fernando Lagu
na y don José Luis Chicharro.

Lo que comunico' a V. 1. para su conocimiento )' erectos.
Madrid, 23 de mayo de I990.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 23 de mayo de 1990, de revocación de la
autorización administratira, de disolucióll. r de illfen'en
ción adminislraril'a en la liquidación. dI! la -Entidad deno
minada «La Humanidad para todos. Sociedad de Socorros
Mutuos)) (MPS-j.

Ilmo. Sr.: En el expedíente abierto en la Dirección General de Se
guros a la Entidad de Previsión Social «Sociedad de Socorro5- Mutuos
La Humanidad para todos») se ha constatado que esta Entidad no se
ha adaptado a la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado ni al Reglamento de Entidades de Previsión Social de
4 de diciembre de 1985 a pesar de q.ue han transcurrido en exceso los
plazos previstos para ello en las disposiciones transitorias de dichas
normas legales.

Una vez cumplido el trámite de audiencia previa conforme a lo
dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958, trámite en el que, además, hubo de procew
derse a la publicación 'en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 16 de
febrero de 1990 del requerimiento .{>revisto en el artículo 23.6 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, este MlOisterio, a propuesta de la Direc
ción General de Seguros,. ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Revocar a la Entidad ((Sociedad de Socorros Mutuos La
Humanidad para todos» la autorización administrativa para ejercer la
actividad' de previsión social de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 29.1, b) de la-Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado, yen el artículo 38, b) del Reglamento de Entida·
des de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

SegUndo.-Disolver de oficio a la Entidad «Sociedad de Socorros
Mutuos La Humanidad para todos» en aplicación de lo establecido
en los articulos 30.l.b) y c) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto y 31.1
b) Yc) del Reglamento de Entidades de Previsión Social.

Tercero.-Intervenirla liquidación de la Entidad «(Sociedad de SOw
corros Mutuos La Humanidad. para todos» según lo previsto en los
artículos 31, 3 de la Ley 33/1984, 98, I del Reglamento de Ordena
ción de Seguro Privado de 1 de agosto de 1985, desempeñándose la
intervención por los Inspectores del Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado don Fernando Laguna y don José, Luis Chiw
charro.

Ilmo. Sr.: En el expediente abierto en la Dirección General de Sew
guros a la Entidad de PrevisiónSocial (La Mutua,Sociedad de Soco·

·rros para el Personal, del Depósito 'de ~áquinas del Norte» se ha
constatado que esta Entidad no'seha adaptado a la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro' Privado ni al Reglamento

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 199Ú.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Fernándcz. .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


